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3
 INTRODUCCION
 En este nuevo curso , y sobre todo en lo referente a la ética
 del notariado que no todo la que brilla es oro, todo estudiante de nivel
 superior , se esfuerza para tener una mejor calidad de vida
 superándose día a día; ya sea en lo personal, laboral, familiar,
 estudiantil y profesional. Pero de una forma ética sin manchas ni
 acosta de terceros, que luego nos podemos arrepentir y podría ser
 muy tarde, hay un dicho que dice ni tanto que lo queme ni tanto que
 lo enfrié al santo, no hay que esperar que las flores nos caigan del
 cielo, para tener flores hay sembrar, hay que prepara la tierra como;
 cortando toda la maleza, pero no de forma imprudente, luego hay
 que asesorarse con un profesional en la materia. Que sea un
 agrónomo y no con un zootecnista, si bien son de la misma rama,
 pero de la misma técnica. Notario versos abogado, mientras el
 primero se rige por la imparcialidad, el abogado por la parcialidad, en
 este último el abogado vela por intereses propios de su cliente y el
 bienestar como abogado defensor, tendrá todos los medios del
 aparato legal para defender su dicho en el litigio, el litigante tiene un
 interés pecuniario. El notario vela por la imparcialidad y la objetividad
 en cada documento que analiza en razón de esa facultad que le brida
 el estado, de fedatario, de estas dos figuras cual tiene más ventaja
 una de la otra, si vemos la vertiente .
 El notario está más cohibido por su investidura pública,
 donde no puede mostrarse al mejor postor, porque descalificaría su
 esencia de fedatario. Como mencione antes para tener flores ahí
 que prepararse, cuidar y asesorase ante de iniciar, cual quiera que
 sea el trabajo por sencillo que sea, porque siempre hay un deber y
 una obligación por cumplir, pero de una manera satisfactoria para
 ambas partes.
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4
 ÉTICA DEL NOTARIO
 Antecedentes Históricos
 Del latín (notaruis) es aquel jurista que posee una
 delegación especial de parte del Estado para otorgar el
 carácter de públicos a aquellos documentos que autoriza,
 garantizando su legalidad y veracidad.
 El Código de Hammurabi es referencia de interés en
 cuanto a las formas documentales que incipientemente
 comienzan a revelarse como textos escritos, pero en los que
 predomina la prueba testimonial, adicional a las influencias de
 las fuerzas naturales y a la intervención factores externos al
 entendimiento humano. En Egipto se les llamó agoránomos, en
 Grecia los Síngrafos y Apógrafos.
 Se dice que los primeros escribanos que aparecen en
 la Tierra fueron los sacerdotes sumerios, estos eran los
 encargados de presidir las contrataciones privadas. En Roma
 cuatro funcionarios son los que verdaderamente pueden
 citarse de genuina antelación del notario. Son el escriba, el
 notarii, el tabularii y el tabelión.1
 En Costa Rica nos cuenta la historia la función notarial
 era de asesoría jurídica.
 1 http://inforlegal.blogspot.com
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 El notario ha sido delegado por el estado como un
 depositario de la fé pública es el encargado de realizar
 aquellos documentos que tiene carácter de legales ante las
 entidades públicas, reviste de ciertos, de credibilidad cada hoja
 emitida por él.
 Tiene entre sus funciones el de ser honesto, trabajar
 con rapidez, de ser leal, de deberse a su cliente ofreciéndole
 siempre la mejor opción no la más conveniente para el mismo.
 Deberá actuar con la mayor deferencia y exaltación a la
 dignidad de su profesión, absteniéndose de todo aquel
 comportamiento que suponga descrédito profesional o
 personal. En consecuencia, velará por el cumplimiento de
 estos deberes por sí mismo y por sus compañeros de
 profesión. Como abogado, también deberá cumplir fielmente
 los preceptos que le imponen los cánones de ética profesional
 y en particular, los que le atañen como notario.
 La deontología se refiere a los deberes que pertenecen
 al ser humano en todas sus manifestaciones de la vida. Son
 los valores éticos o morales que se reflejan en cada acto del
 comportamiento humano, en la conducta que exterioriza. 2
 Es sumamente importante indicar qué función notarial
 sin mencionar la ética notarial, la base, la entrada y el derecho
 notarial.
 2 La Deontología como base de la función notarial", en Contribuciones a las Ciencias Sociales, Mayo 2012
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 Si bien en otras profesiones la Deontología puede ser
 considerada como un elemento natural de las mismas, otro
 más de los que las configuran, en el caso de la profesión
 notarial la Deontología es un elemento esencial, sin cuyo
 conocimiento es imposible el correcto ejercicio de la función
 notarial, dado que el notario está direccionado a la
 preservación de litigios y a la orientación a sus clientes
 propiciando seguridad jurídica a todos los trámites que ante él
 se realizan.
 Algunos autores han planteado que el notario es el
 médico jurídico al que el usuario acude para contarle sus
 problemas y obtener solución jurídica acertada sin la presencia
 de litigios, todo ello exige que el individuo que solicita los
 servicios del notario.3
 Para el cliente es necesario tener plena confianza en el
 funcionario y ello es importantísimo en el ejercicio de la
 profesión, la plena discreción en todos los asuntos puestos a
 su conocimiento para dar lugar a la confianza.
 Definición de notario público según código notarial
 El notario público es el profesional en Derecho,
 especialista en Derecho Notarial y Registral, habilitado
 legalmente para ejercer la función notarial.4
 3 La Deontología como base de la función notarial", en Contribuciones a las Ciencias Sociales, Mayo 2012
 4 Artículo 2 Código Notarial
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 En leyes, reglamentos, acuerdos y documentos, cuando
 se use la palabra notario debe entenderse referida al notario
 público.5
 Deberes del notario
 Además de las obligaciones y los deberes resultantes
 de la presente ley, los notarios públicos están obligados a
 tener una oficina abierta al público y brindar los servicios que
 se les requieran, de lo cual solo pueden excusarse por causa
 justa, moral o legal. Deben asesorar debidamente a quienes
 les soliciten los servicios para la correcta formación y
 expresión legal de su voluntad en los actos jurídicos que
 realicen.6
 Prohibiciones Notarios
 Prohíbese al notario público:
 a) Atender asuntos profesionales de particulares en las
 oficinas de la Administración Pública.
 b) Autorizar en la Administración Pública, instituciones
 estatales descentralizadas o empresas públicas, de las
 cuales reciba salario o dieta, actos o contratos jurídicos
 donde aparezcan como parte sus patronos o empresas
 subsidiarias.
 5 Código Notarial artículo 2
 6 Código Notarial artículo 6

Page 8
						

8
 c) Autorizar actos o contratos en los cuales tengan
 interés el notario, alguno de los intérpretes o los testigos
 instrumentales, sus respectivos cónyuges o conviviente.
 d) Autorizar actos o contratos contrarios a la ley,
 ineficaces o los que para ser ejecutados.
 e) Ejercer el notariado, simultáneamente, en más de tres
 instituciones estatales descentralizadas y en empresas
 públicas estructuradas como entidades privadas.7
 Responsabilidades
 Los notarios públicos son responsables por el
 incumplimiento de sus obligaciones y deberes profesionales,
 así como por la violación de las leyes y sus reglamentos. Esta
 responsabilidad puede ser disciplinaria, civil o penal. 8
 Carecerá de validez cualquier manifestación de las partes en
 que el notario sea relevado de responsabilidad por el
 incumplimiento de sus obligaciones.
 Responsabilidad Civil
 La indemnización por los daños y perjuicios
 ocasionados por la actuación del notario público a los
 otorgantes, partes o terceros, será cubierta una vez que lo
 establezca una resolución judicial firme, dictada en la
 7 Código Notarial artículo 7
 8 Código Notarial artículo 15
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 jurisdicción común o la vía disciplinaria. Para indemnizar, se
 hará efectiva la garantía rendida, sin perjuicio de la
 responsabilidad personal del notario por cualquier saldo en
 descubierto.9
 Responsabilidad penal
 Compete a los tribunales penales establecer la
 responsabilidad penal de los notarios conforme a la ley.10
 Responsabilidad disciplinaria
 Los notarios serán sancionados disciplinariamente,
 según este código, por el incumplimiento de la ley, sus
 reglamentos, las normas y los principios de la ética profesional,
 las disposiciones que dicten la Dirección Nacional de Notariado
 y cualquiera de sus órganos encargados de cumplir funciones
 relacionadas con la actividad notarial.11
 El notario tiene por obligación de guardar el secreto
 profesional ante todo el mundo en todas las cuestiones que le
 sean dadas a conocer en marco del desempeño de su
 profesión y sus empleados también están obligados a guardar
 el secreto profesional.
 9 Código Notarial artículo 16
 10 Código Notarial artículo 17
 11 Código Notarial artículo 18
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 La confidencialidad notarial es la base principal para la
 actuación y trabajo en conjunto que brinde confianza a los
 clientes.
 De este modo se puede también discutir un asunto
 confidencial con el notario con toda franqueza. Esto también es
 necesario porque una de las tareas centrales del notario
 público es explorar los hechos y así determinar con mayor
 precisión los intereses y objetivos de las partes.
 Secreto profesional
 Los notarios están obligados a guardar el secreto
 profesional de las manifestaciones extra protocolares
 expresadas por las partes y demás interesados en el acto o
 contrato.12
 Identificación de los comparecientes
 Los notarios deben identificar, cuidadosamente y sin
 lugar a dudas, a las partes y los otros intervinientes en los
 actos o contratos que autoricen. Los identificarán con base en
 los documentos legalmente previstos para el efecto y cualquier
 otro que consideren idóneo.13
 12
 Código Notarial artículo 38 13
 Código Notarial artículo 39
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 En el acto o contrato notarial, deben indicar el
 documento de identificación y dejarse copia en el archivo de
 referencias, cuando lo consideren pertinente.
 Capacidad de las personas
 Los notarios deberán apreciar la capacidad de las
 personas físicas, comprobar la existencia de las personas
 jurídicas, las facultades de los representantes y, en general,
 cualquier dato o requisito exigido por la ley para la validez o
 eficacia de la actuación.14
 Competencia material de la función
 La persona autorizada para practicar el notariado, en el
 ejercicio de esta función legitima y autentica los actos en los
 que interviene, con sujeción a las regulaciones del presente
 código y cualquier otra resultante de leyes especiales, para lo
 cual goza de fe pública. Las dependencias públicas deben
 proporcionarle al notario toda la información que requiera para
 el cumplimiento óptimo de su función.15
 14
 Código Notarial artículo 40 15
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 Uso de idioma extranjero
 Cuando algún compareciente o interesado no
 comprenda el español, deben intervenir un traductor oficial u
 otro aceptado por las partes y el notario público, salvo que este
 entienda el idioma del compareciente. En tal caso, el notario,
 bajo su responsabilidad, efectuará la traducción legal del texto,
 si todos los interesados en el acto o contrato lo consintieren.
 El interesado debe quedar enterado del texto del documento
 en el idioma que conoce.16
 Si, al otorgar un instrumento público, se presentare el
 acto escrito en idioma extranjero, en el archivo de referencias
 se conservará el documento o una copia de él autenticada por
 el notario.
 16
 Código notarial art 72
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 Comparación deontológica entre la ética de los nota rios y
 abogados
 CARNELUTTI es “... quien más ha insistido en estas
 ideas, contraponiendo la labor del notario, no ya a la del juez,
 sino a la del abogado, utilizando para ello la clásica trilogía
 romana del cavere, responderé, postulare: “Postulare es la
 actividad del defensor. Responderé es una actividad común al
 defensor y al notario. En esto, cualquiera se puede dirigir tanto
 al uno como al otro para la resolución de una duda jurídica.
 Cavere es, en fin, la función específica del notario.
 Y es preciso entender bien en qué consisten su carácter y su
 dificultad... El negocio puede ocultar en su regazo una litis;
 ahora bien, entre el abogado y el notario el cometido está
 distribuido de tal forma que, mientras aquél interviene cuando
 la litis ya ha estallado o está para estallar, la obra del notario
 tiende primordialmente a que no estalle; por eso la figura del
 defensor es diversa de la del notario, más bien inversa”17 .
 Para establecer estas diferencias en el ordenamiento
 jurídico costarricense este estudio se fundamenta en la forma
 en que están organizadas ambas profesiones y en las normas
 deontológicas que los diferencian según la normativa vigente,
 sin que se pretenda ser exhaustivo:
 17
 Rodríguez adrados
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 1) Los requisitos morales para el ejercicio de la abogacía y del
 notariado son diferentes.
 a) El primer requisito para ser notario es Ser de buena
 conducta es un requisito deontológico y no técnico, en cambio
 el primer requisito para ser abogado es técnico y no
 deontológico.
 Los requisitos morales que se le exigen a un notario
 son mayores que los que se exigen al abogado, según está
 estipulado en las leyes respectivas.18
 La razón es muy simple: en el notario los aspectos
 deontológicos están por encima de los técnicos, pues al ser el
 notariado una función pública, los efectos de sus errores y
 faltas tienen mayor incidencia en la comunidad que los del
 abogado. A la idoneidad técnica del notario hay que agregar la
 idoneidad moral.
 El notario “es sobre todo un hombre de buena fe, y en
 lo íntimo de quien acude a él, se busca un consejo jurídico,
 pero transido de Justicia y de sentido ético, ese sentido ético
 civil, válido para todos, y que entre todos debemos encontrar
 para averiguar los puntos fundamentales de la sociedad”.
 El ejercicio del notariado se obtiene demostrando la
 idoneidad moral y se puede perder por razones morales.
 18
 Garrido Cerda
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 Por eso, igualmente, el Estado, puede denegar la
 licencia notarial a quienes no cumplen con este esencial
 requisito.
 i) El requisito de “Buena conducta” se prueba aportando una
 declaración jurada que indique que el solicitante no tiene los
 impedimentos de ley). 19
 b) Otro requisito para obtener la licencia de notario público es
 “No tener impedimento legal para el ejercicio del cargo”
 c) “En cuanto a los requisitos que deben cumplirse para poder
 ejercer el notariado, la mayor parte de la doctrina los clasifica
 en aquellos relativos a aspectos físico, a aspectos morales y a
 aspectos intelectuales”.
 PRINCIPIO DE PROBIDAD
 Este principio, también considerado como universal,
 hace referencia a la honestidad del profesional. Honestidad
 consigo mismo, como ser humano y profesional, con los
 demás en cuanto a sus servicios.
 Hace referencia al respecto que debe tener el profesional
 con sus clientes, en el caso del abogado, y con los
 comparecientes en el caso del notario, a quienes tiene que
 tratar con absoluta objetividad e imparcialidad explicando las
 implicaciones de sus actuaciones, y donde debe haber un
 19
 Ayub Rojas
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 estricto apego a la legalidad. Por eso se dice que la función del
 abogado es parcial pero objetiva, y la del Notario: imparcial y
 objetiva.20
 La honestidad debe ser reflejada por el profesional y así
 exigirlo a sus comparecientes, en caso de no poderse llegar a
 ese nivel, vía diálogo, el notario debe abstenerse de ejecutar el
 acto, si éste tiene implicaciones negativas.
 “El Notario Público que autorice y expida documentos
 estando suspendida la vigencia de la función notarial, incurre
 en un ejercicio al margen de la ley, por cuanto violenta el
 ordenamiento notarial, y su conducta es reprochable desde el
 punto de vista ético moral, cuando conociendo la causa
 impeditiva, proceda a brindar el servicio notarial a los usuarios
 que concurran en vía de un asesoramiento.
 Con este actuar, el fedatario afecta la fe pública, de la
 cual éste es revestido. Este ocultamiento, implica la violación a
 la ley en la materia, los principios y las normas ético moral del
 decoro, probidad y lealtad hacia los usuarios, o la misma fé
 pública”.21
 Otro comportamiento contrario al principio en cuestión
 sería el cobro excesivo de los honorarios, con suspensión de
 hasta un mes de acuerdo a la importancia y gravedad de la
 falta. Situación que no sólo afecta a los usuarios, sino también
 a los colegas, generándose una “competencia desleal”.
 20
 Artículo 35 Código Notarial.
 21 Directriz No. 2001-004. Dirección Nacional del Notariado.
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 PRINCIPIO DE DIGNIDAD Y DECORO
 Estos dos principios, hacen referencia a la imagen que el
 profesional tiene de sí y la imagen que proyecta en el
 desempeño de sus funciones.
 El principio del decoro hace referencia al honor, al
 respeto del profesional. El principio de dignidad hace
 referencia a la excelencia, el realce tanto a nivel privado como
 profesional, configurando la reputación y el respaldo del
 prestigio de la profesión que ejerce.
 Una situación donde se vería violentado dicho principio
 es en el préstamo del protocolo, pues la asesoría y asistencia
 del notario es personalísima y no puede ser sustituida, mucho
 más si con esta práctica se promueve el ejercicio de la
 profesión por parte de personas que no están capacitadas ni
 habilitadas para el ejercicio de la función.22
 La imagen de la profesión se verá menoscabada en tanto
 que cualquier persona podría portar el protocolo y realizar
 instrumentos contrarios a la ley o por lo menos, en el mejor de
 los casos, no dar la asesoría necesaria a los comparecientes.
 El usuario busca los servicios de un profesional, éste es
 el responsable y “carecerá de validez cualquier manifestación
 de las partes en que el notario sea relevado de responsabilidad
 por el incumplimiento de sus obligaciones”.
 22
 Artículos: 18 y 24. Código de Deberes Jurídicos, morales y éticos del profesional en derecho.
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 PRINCIPIO DE INDEPENDENCIA
 Este principio, al igual que los que le siguen, son
 considerados como sectoriales, y hace referencia a la
 exigencia del profesional de ser el director de todo el ciclo
 cartular y de procesos no contenciosos en Sede Notarial.
 No debe haber injerencia externa que dirija
 irresponsablemente la generación de los documentos
 notariales, mucho menos los instru-mentos públicos en cuanto
 a la información que en ellos se consigne y la documentación
 que se debe guardar en el respectivo protocolo de referencia.23
 PRINCIPIO DE LIBERTAD PROFESIONAL
 Este principio hace referencia a la opción, a la libre
 determinación del profesional de escoger ejercer la función del
 notariado, pero es más restringida que en el caso del abogado,
 en el que se amplía a la libertad de escoger tanto su clientela
 como su especialidad. En el caso del notario se restringe a la
 escogencia de la ubicación de su oficina, su horario de
 atención, pero no a su función estrictamente profesional donde
 está obligado a realizar todos los trabajos que se le soliciten a
 excepción de que tenga una causa justa legal o moral.24
 23
 Artículo 6: Código Notarial.
 24
 Artículo 6 Código Notarial
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 PRINCIPIO DE DILIGENCIA
 Este principio hace referencia al cuidado, a la agilidad, al
 celo, al esmero, a la prontitud, ligereza en la ejecución del
 trámite solicitado, obliga al notario a realizar todos los trámites
 de las inscripción del documento, en el caso de que así sea, o
 de cumplir con todas las formalidades del caso para que el
 instrumento tenga la debida eficacia jurídica.25
 Dicho principio está regulado en el artículo 34 del Código
 Notarial, donde se estipulan los alcances de la función,
 dirigidos todos ellos a lograr la concreción de la solicitud por
 parte del o los otorgantes.
 PRINCIPIO DE DESINTERÉS
 Este principio apunta a la exigencia que se pide al
 profesional de que atienda todos los asuntos con el mismo
 nivel de profesionalismo, independiente del monto de cada una
 de sus actuaciones y mantener su imparcialidad.
 Por eso existe la prohibición de autorizar actos o
 contratos en los cuales tenga un interés particular, así como si
 hay un interés de los intérpretes, los testigos instrumentales,
 los respectivos cónyuges o convivientes, ascendientes,
 descendientes, hermanos, tíos o sobrinos por consanguinidad. 25
 Artículo 34 código civil
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 Dicho principio se encuentra regulado en el artículo 35
 del Código Notarial donde se estipula
 “Como fedatarios públicos, los notarios deben actuar de
 manera imparcial y objetiva en relación con todas las personas
 que intervengan en los actos o contratos otorgados en su
 presencia”
 De igual manera, dentro de los alcances de la función
 notarial, en su inciso b, tenemos: “Informar a los interesados
 del valor y trascendencia legales de las renuncias que hagan,
 así como de los gravámenes legales por impuestos o
 contribuciones que afecten los bienes referidos en el acto o
 contrato”.
 Con respecto a este punto, es claro que la información
 se debe dar y debe quedar constancia de la misma en el
 instrumento, no se trata de un estribillo, sino de una adecuada
 asesoría a las partes.26
 PRINCIPIO DE INFORMACION
 El notario debe, dentro de esta exigencia, valorar la
 capacidad de las personas físicas, comprobar la existencia de
 la personas jurídicas, las facultades de los representantes y
 cualquier otro dato o requisito exigido por la ley para la validez
 o eficacia de la actuación, dicha valoración deberá ser
 26
 Artículo 35 Código Notarial
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 realizada por el mismo notario, no pudiendo delegar la misma
 en otras personas o tomando como base documentos
 presentados ante él, por parte de los comparecientes, sin
 haber veri-ficado la autenticidad y vigencia de los mismos.27
 PRINCIPIO DE SECRETO PROFESIONAL
 Este principio apunta a que el notario debe guardar el
 principio del secreto profesional en todas las manifestaciones
 extraprotocolares expresadas por las partes y demás
 interesados en el acto o contrato, según artículo 38 del Código
 Notarial, sea antes, durante o posterior-mente al acuerdo que
 se llegue.28
 27
 Revista de Ciencias Jurídicas Nº 112 (153-170) enero-abril 2007 28
 Artículo 41,42,4 Código de deberes jurídicos éticos y morales del profes. En derecho
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 CONCLUSION
 Con este trabajo de investigación, nos queda muy claro que
 la ética notarial está muy marcada, en cuanto a que no es una
 profesión como todas, el que notario se debe a sus principios
 morales y espirituales, antes de emitir un criterio debe mirar adelante,
 atrás, a los lados y por su puesto hacia arriba porque allí esta, Dios
 el que nos vigila, de todo lo que hacemos y de qué forma lo
 hacemos, el notario trabaja de forma imparcial y neutral donde los
 intereses públicos superan los personales ya que tiene que cargar
 con una cruz, muy pesada en comparación con la del abogado que
 puede hacer muchas funciones, que el notario está impedido de
 realizar por su fe pública y que no puede ofrecer sus servicios, ya
 que si los ofrece, pierde esa transparencia de fedatario el estado
 tiene la obligación de buscar alternativas para este gremio, que esta
 maniatado de pies y manos
 El notario no debe de involucrarse con empresas, porque
 estaría del otro lado de la calle beneficiando a su patrono, o a las
 empresas que pagan sus honorarios, es en este punto donde un
 notario no debe de llegar, a legalizar actividades que no son propias
 de un notario, un ejemplo claro es una empresa vendedora de
 licores, en la cual el notario autenticaría los permisos para vender
 ese producto, infiriendo las potestades de los municipios, que son los
 únicos entes de otorgar esa patente.
 Claro hay empresas y notarios que se prestan para ese tipo
 de ilícitos, y engañan a toda la ciudadanía en general, bueno para ser
 notario lejos de pasar por una universidad, y llevar un curso intensivo
 de notariado, hay que tener ética, amor por el trabajo que realizamos
 y como lo efectuamos.
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